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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

  Bogotá, mayo diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Prueba anticipada. 110014003004-2020-00020-00. 

 

Revisado el expediente y en estricta observancia de lo 

normado en el artículo 204 del Código General del Proceso y 

ss., necesario resulta poner de presente las siguientes 

situaciones: 

 

1.  El extremo citado se encuentra debidamente notificado 

dentro de este trámite, de lo que dan cuenta, los memoriales 

allegados en tiempo al expediente. 

 

2. La citada en una primera oportunidad pidió excusas por la 

inasistencia a la audiencia programada para el primero de 

marzo de 2021, las cuales fueron aceptadas, y en tal virtud 

sin hacerse ninguna otra exigencia, se señaló fecha para la 

realización de la diligencia, fijando así, el 27 de abril de 

2021. 

 

3. En ese orden, nuevamente  la citada el 27 de abril de 

2021, presenta excusas por su inasistencia, sin que acredite 

realmente la imposibilidad de su comparecencia, solo su mera 

manifestación, desconociendo lo normado en el artículo 204 

del Código General del Proceso, que “Si acepta la excusa 

presentada por el citado, se fijará nueva fecha y hora para 

la audiencia, sin que sea admisible nueva excusa”. 

 

4. Consecuente con lo anterior, de cara a lo normado en el 

artículo 205 del Código General del Proceso, se señala el 

ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) a las diez de 

la mañana (10:00 a.m.), para que se lleve a cabo la 

diligencia en la que se realizará la calificación de las 

preguntas objeto de confesión. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, referente 

al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado 

al correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

   

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 20 de mayo de 2021. 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 
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